
San Miguel de los Bancos 01 de junio del 2018 

Señor. 

Marco Antonio Zevallos Rivera 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ZEVALLOS RIVERA S.A 

Presente. 

De mis consideraciones. 

A Usted con los debidos respetos me dirijo a fin de solicitarle lo siguiente: 

Para que, por medio de su autoridad, sé autorice a quien corresponda se proceda a tomar nota de 

la transferencia de una acción que se procede a celebrar entre los señores. 

1-). Sr. ZEVALLOS RIVERA MARCO ANTONIO, ecuatoriano mayor de edad, de estado civil casado 

con disolución de la sociedad conyugal y portador de la cedula de ciudadanía N.2 171542006-1, 

transfiere UNA acción de UN DÓLAR AMERICANO a favor del Sr. CHICAIZA PROAÑO RUBEN 

LEONIDAS, portador de la cedula de ciudanía N- 172004992-1 de estado civil casado, la antes 

indicada acción quedara registrada en el libro de acciones y accionistas con fecha viernes 01 de 

junio del 2018 

Por todo lo expuesto y de tener una favorable atención le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente 

CEDENTE CESIONARIO 

    ERE at. ; : . Sra. Alba. E. Quitio. P 

ACCIONISTA ACCIONISTA QUE INGRESA ESPOSO DE LA CESIONARIA 

A. Zevallos. A
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JUZGADO VIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: San' Z/ 
Miguel de los Bancos 23 de Diciembre del 2010: las 10H00.-VISTOB WE o 
MARCO ANTONIO ZEVALLOS RIVERA, demanda a ROSA 
MERCEDES WAICILLA SANTELLAN, la disolución- de la sociedac 
conyugal formada en virtud del matrimonio que dice han' contraído el tr 
de diciembre del dos mil dos, en la ciudad de San Jacinto de Bú; 
provincia de Pichincha, actualmente provincia de Santo Domingo de'los 
Tsáchilas.- Funda su acción en la disposición del Art. 189 numeral tefcero 
y 217 del Código Civil en concordancia con el Art 813 del Có lgo de 
Procedimiento Civil.- Citada legalmente la demandada contormg consta 
de autos, esta no ha comparecido a juicio, razón por la cual la/causa se 
halla en el estado previsto en el Art. 815 del Código de Pr imiento 
Civil.-——Por lo expuesto no adviriéndose omisión de /solemnidad 
sustancial alguna, se declara la validez del proceso y AD ISTRANDO 
"JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEK ECUADOR Y 
POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA 
REPUBLICA, aceptando la demanda, se declara disúelta la sociedad 

conyugal existente entre los cónyuges MARCO ANTONIO ZEVALLOS 
RIVERA, y ROSA MERCEDES VWAÍCILLA SANTELLAN, según 

matrimonio contraído el trece de diciembre del dos mil dos, en la ciudad de 
San Jacinto de Búa , provincia. de Pichincha, actualmente provincia de 
Santo Domingo de los Tsáchilas, que consta en el registro de matrimonios 
en el Tomo 1, página 2, acta 2.- Ejecutoriada esta sentencia sub 
inscríbase en el Registro Civil del indicado cantón; debiendo el actuario 
conferir la copias certificadas necesarias; intervenga como Secretario 
Encargado el licenci ¡osé Lomas Andrade, según acción de personal 

| esente año -,.- Notifíquese.- 

    

    

  

   

   
    

  

El Juez.- 

e UU pa ( 
r. Freddy lllescas Cerda. a 

ciembre del dos mul diez, a las dieciocho En San Miguel de los Bancos, a veinte y tres de 
¿RCP ANTONIO ZEVALLOS RIVERA, en su horas, notifique con la sentencia anterior Y 

domúcilio legal señalado para el efecto. - CERFT 

 



” 

RAZON: Siento por tal, que no se notifica a ROSA MERCEDES VAICILLA SANTELLAN 

por cuanto de autos no consta que hasta la presente haya señalado dor iho legal para recibir 
¿¡DLARÍA arhibdtiones mes Cea RA ac tianens a dz - a ei 

San Miguel de Los ¡héxciones futmras.- San Miguel de los Bancos, a ¿3 de Diciembre dul ¿010.- Cortina. 

    ¿/Diciembre del 

Pirajecutoriados 
9 (da. Febrero del 

  

    

  

    
Ñ 5d las 10H00 y el auto precedente se encuen 

I Ministerio de la Ley.- San Miguel de los 
CERTIFICO.- ACES 

    

        

Jo y auto emitidos / ¡Recibim os de manos Secretario tres les 

BIO 

CL 171542006-1       

        La FOTOCOPIA qu u es fiel compulsa de 

ta copia certificada que me fue presentada en 

2. fojas útiles y que luego devolví al 

sado, en fé de ello confiero la presente. 

12 SEL M4. 
y SAM MIGUEL DE LOS BANG 

ESomecejé es Fiel adi 

3 HD esengada 
e uego devolvi 

, opté de ello confiero ta presente. 

Cae mó des bancos a, 2 2 SET. 201 
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MOTA 
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JUAGADO VGESIMO SEGUNDO DE LO CIAL DE PICHINCHA: San Mligúel del 
Bancos, a 02 de febrero del 2011; a las 15H00.- VISTOS: Atento lo dispuesto en el Any Í 
282 del Código de Procedimiento Civil procede la aclaración de la sentencia si esta esg y 
oscura y la ampliación cuando no se hubiere resuelto alguno de los punto» 
controvertidos; en la especie la sentencia expedida es. clara y se ha resuelto, lBa? Ealciaar 6. 
peticionade en la demanda,; sin embargo es menester precisar que las dependentra 
en donde las partes procesales contrajeron matrimonio es San Jacinto del Búa, hoy!- 
provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, particular que debe ser tomado R 
cuenta para los fines de ley.- Nolifiquese.--E-Juez> y 

> 

Sor. e illescas € 

  

    
  

  

En San Miguel de. los Bancos; a dos de fábrero del año dos mit once, a las 
“dieciocho horas, notifique gon la providencia anterior a MARCO ANTONIO 

  

  

- ZEVALLOS RIVERA, en” "su. domicilio : a señalado para el efecio.- 
" CERTIFICO.- 

  

RAZON: Siento por tal, que no se notifica.a ROSA MERCEDES VAICILLA 
SANTELLAN, por cuanto de autos no cónsta que hasta la presente haya 

señalado domicilio judicial para recibir nolificaciones futuras.- San Miguel de 

los Bancos, a 02 de Febrero del 2:011.- Certifico.- 

José Andrade + «.. 
io (E). 
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HICAIZA PRO PROAÑO RUBEN LEONIDAS 
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REFERÉNDUM 
| Y CONSULTA 

| POPULAR 2018 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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A F. PRESIDENTA/E DE LA JRV 
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aura ZONA: 

    

AA 

SNS UITA 
POPULAR 2018   

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERENDUM Y. 

CONSULTA POPULAR 2018. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

RO JRV IMP. 

 


